
 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Medellín, 09 de marzo de 2021 
 
 

 
Teniendo en cuenta que el término legal se encuentra más que vencido para que las partes 
se pronuncien sobre la solicitud de desistimiento sin encontrar pronunciamiento de fondo 
por parte de las demandadas, y sin tenerse la posibilidad de ampliársele el término legal 
pedido por COLPENSIONES y conforme a lo señalado en el artículo 316 del Código 
General del Proceso, se ACEPTA el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
formulada por FRANCISCO JAVIER POSADA SALDARRIAGA en contra de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, entendiéndose como lo estipula el artículo 314 del C.G.P. 
que con el presente auto se producirá los mismos efectos de sentencia absolutoria. 
 
Se ordena el archivo del proceso sin imposición de costas, previa desanotación del sistema 
de gestión judicial. 
 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 
CLAUDIA MARIA OCHOA RICO 

JUEZ (E) 
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El auto anterior fue notificado por estado Nº 034 y 
estados electrónicos N°. 034 de la fecha, fijado en la 

Secretaría del Despacho a las 8:00 a.m. 
 

__________________________________ 
OSCAR ANTONIO ENCISO RODRIGUEZ 

Secretario 


